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poR EL cuAL sE erecrúR uN TRASLADo EN EL pRESUpUESTo DE EGRESoS DE
LA LoTERIA DEL cAUcA, PARA LA VIGENoIA FISoAL ooMPRENDIDA ENTRE EL
PRIMERO (1) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (3T) DE DICIEMBRE DE2024.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Med¡ante Acuerdo No. 00'10 de noviembre 28 de 2023, la Junta Directiva de la Lotería del
Cauca aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la
vigencia fiscal comprendida entre el pr¡mero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de diclembre
de 2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las aprop¡ac¡ones de los gastos de funcionam¡ento,
gastos de operación comercial, serv¡cio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por

la Junta Directiva de la Loteria del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros
de un mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de

funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión,
es decir el efecto final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obllgac¡ones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente

disposición (Créditos).

Que la lotería del Cauca requiere cancelar las cesantías definitivas de la señora María del

Rocio Vidal Cabezas, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Cesantías definitivas
el valor de $37.300.000.

Que el Profesional Universitario Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal

en el rubro a trasladar.
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para
la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de
d¡ciembre de 2024, los siguientes CONTRACREDITOS:

$ 37.300.000,oo
$ 37.300.000,oo

ART|CULO SEGUNDO: Con base en los contracréd¡tos que trata el artículo anterior,
realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la v¡gencia f¡scal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31 ) de d¡ciembre de 2024, los
siguientes CREDITOS:

del Cauea

Dado en Popayán, a tos .l $ AB

GUSTA

CREDITOS
2.1 FUNCIONAIUIIENTO
2.1.7 .O1 .O1 Cesantías definitivas

TOTAL CREDITOS
$ 37.300.000.oo
$ 37.300.000,oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artículos apruébese efectuar los ajustes
al Presupuesto de la vigencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COI¡IUNíQUESE Y CUTIPLASE

4

w
ANDRÉS GONZÁLEZ VIÁFARA

Gerente
Lotería del Cauca

Proyecl¿,/Elaboró Julran Andés Agre((Reveb. É
Revrsó María Cñ3rrna Rereto luraqli 
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CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO

2.1 .7 .01 .02 Cesantías parciales
TOTAL CONTRACREDITOS


